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GENERAL DEL 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de abril de
2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"9. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

9.4(093/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos 
Majadahonda para la realización de actuaciones de mejora 
de la movilidad peatonal con el remanente de tesorería del 
año 2015. (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal Somos 
Majadahonda, Sr. Moreno Humet, que ha tenido entrada en el Registro General el 18 de 
abril de 2016, nº 5854, que ha sido modificada mediante la presentada en el Registro 
General el 22 de abril de 2016, nº 6131, cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

Moción para la realización de actuaciones de mefora de la movilidad peatonal con el 
superávit destinado a realizar actividades mediante inversiones financieramente 
sostenibles. 

La accesibilidad universal del espacio público urbano es uno de los grandes retos 
del urbanismo actual. El desarrollo histórico de nuestras ciudades ha generado 
espacios urbanos que no resultan fisicamente accesibles para una parte de la 
población, particularmente personas con diversidad funcional, mayores, personas 
lesionadas, carritos de bebé o de compra . . .  Lejos de la visión asistencialista con la que 
históricamente se ha venido enfocando esta cuestión, debemos partir de un enfoque 
integral que considere la falta de accesibilidad una patología de nuestras ciudades, a la 
que desde las instituciones locales debemos dar solución. 

En esta línea, durante los últimos años se ha desarrollado un marco normativo en 
todas las escalas institucionales que sienta las bases para la consecución de estos 
objetivos, por ejemplo la Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (2006) o, en el ámbito estatal, la Ley de 
Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal (LJONDA U) 
(2003). En desarrollo de este marco normativo, en lo referido a la accesibilidad 
universal del espacio público, en 2010 se aprobó la Orden Ministerial 2 de 6 














